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ORDENANZA 2021-005 
 

“LA PRIMERA ORDENANZA REFORMATORIA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 
2021” 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
Conforme lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en su Capítulo VII del Título VI, respecto de los presupuestos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, en su art. 225 “una vez sancionado y aprobado el  
presupuesto solo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos. (…)”.  
 
En este sentido, la Administración General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Colta, ha elaborado la propuesta de primera Reformatoria del 
Presupuesto General del para el ejercicio económico 2021, en función de las normas 
contenidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, respecto 
de la elaboración de la reforma de los presupuestos para los gobiernos autónomos 
descentralizados.  
 
La primera Reforma del Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Colta, para el ejercicio económico 2021,  
adjunta al Memorando GADMCC-DF-2021-1424-M, de la Dirección Financiera, responde a 
criterios técnicos y resume las acciones efectuadas por la Administración en cumplimiento 
de las disposiciones legales, reglamentarias y las políticas presupuestarias emanadas de 
la misma Administración Municipal. En este sentido, el total de la reforma presupuestaria 
planteada, y que se plasma en la presente Ordenanza, incluye varios traspasos de crédito 
solicitados por las diferentes dependencias. 

 
EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 

 
Vistos los informes NO. GADMCC-DF-2021-1424-M y NO. GADMCC-DF-2021-1477-M, 
emitidos por la dirección financiera. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 263 de la Constitución de la 

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 40 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización –COOTAD-, los Gobiernos  
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Autónomos Descentralizados Municiaples gozan de plena autonomía administrativa 

y financiera;  

Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización –COOTAD- faculta a los GAD realizar reformas al presupuesto 

anual, mediante los siguientes pasos: 

 Traspasos, Suplementos y Reducciones de Créditos; 

Que, el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización –COOTAD- determina que se podrá autorizar TRASPASOS DE 

CRÉDITOS disponibles, dentro de una misma área, programa o subprograma, 

siempre que el programa , subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 

disponibilidad suficientes, sea por los respectivos gastos no se efectuaren en todo 

o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo 

informe que existe excedente de disponibilidades; los cuales deberán ser 

autorizados por el legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado; 

Que, el artículo 259 en lo referente a los suplementos de crédito señala: 

Otorgamiento. -  Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales 

para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no  

considerados en el presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar 

en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto.  

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes 

condiciones: a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no 

se las haya podido prever; b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la 

partida de imprevistos, ni mediante traspasos de créditos; c) Que se creen nuevas 

fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto deben 

rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en 

comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento 

ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan 

razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente  
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durante todo el ejercicio financiero; y,  d) Que en ninguna forma se afecte con ello 

al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones 

Que, en el artículo 57, literal a; del COOTAD, el concejo municipal tiene la facultad 

normativa en las materias de competencia del GADM, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el artículo 264 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización –COOTAD- Obligaciones pendientes. - Las obligaciones 

correspondientes a servicios de bienes legalmente recibidos antes del cierre del 

ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo año presupuestario,  

Que, la Dirección Financiera mediante memorando N° GADMCC-DF-2021-0454-M, 

presenta a la máxima autoridad, la primera reforma presupuestaria, misma que se 

adjunta a este documento., que pasa a ser parte habilitante de esta Ordenanza. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colta, de conformidad 

con las atribuciones complementada en el artículo 47 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD.  

 

EXPIDE: “LA PRIMERA ORDENANZA REFORMATORIA AL PRESUPUESTO 
DEL AÑO 2021” 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. -  Apruébese la primera reforma presupuestaria general del año 

2021, contenida en el anexo único de la presente ordenanza.  

 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 

sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Colta, y en la página web institucional.  

 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Cantón Colta, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno. 

 
 
 Téc. Simón Bolívar Gualán Mullo    Eduardo Gualán Parco. AB.  
ALCALDE DEL GADMC COLTA                          SECRETARIO DEL CONCEJO  

 

 

 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - Villa la Unión 20 de septiembre del 2021.- El infrascrito 

Secretario General y de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Colta, CERTIFICA que “LA PRIMERA ORDENANZA REFORMATORIA AL 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2021” fue discutida y aprobada en primer debate en Sesión 

Ordinaria del 13 de septiembre del 2021; y, en segundo debate en Sesión Ordinaria del 20 

de septiembre del 2021.- LO CERTIFICO. - 

 
 

Abg. Eduardo Gualán Parco.  
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 

 
 

 

SECRETARÍA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GOBIERTNO AUTÓNOMO 

DECENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA. - Villa la Unión, 22 de 

septiembre junio del 2021.- De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  

TRÁMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

PROCESO DE SANCIÓN 
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Descentralización, inciso cuarto del Art. 322; remítase al Señor Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Colta, “LA PRIMERA ORDENANZA 
REFORMATORIA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2021” en cuatro ejemplares, a 

efecto de su sanción legal.  

 

Abg. Eduardo Gualán Parco. 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 

 
 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN COLTA.- Villa la Unión,  28 de septiembre del 2021.- De conformidad al Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización Art. 322, inciso 

cuarto, habiéndose observado el trámite de legal y estando de acuerdo con la Constitución 

de la República del Ecuador, “LA PRIMERA ORDENANZA REFORMATORIA AL 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2021”; y, dispongo la promulgación y publicación, de 

acuerdo al artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 
Tec. Simón Bolívar Gualán Mullo 

ALCALDE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 
 

Proveyó, firmó y sancionó el Téc. Simón Bolívar Gualán Mullo, Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Colta, “LA PRIMERA ORDENANZA 

REFORMATORIA AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2021”.  

Villa la Unión, 28 de septiembre del 2021.- LO CERTIFICO. -  

 

                                                                        Abg. Eduardo Gualán Parco.  
                                                 SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO 

                                                   DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
                                                    MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 

 

 

  

 

SANCIÓN 
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ANEXO  

 

 

 

 

 

 

Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

 

 

  

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

compromete

r

Por crear 4.1.1. Mejoramiento de la 

cancha del estadio 

de  Columbe 0,00 95.812,15 95.812,15

7.5.01.07.03

.94

4.1.1. PP. Columbe Centro 

2020 12.856,62 12.856,62 0,00

7.5.01.07.03

.94

4.1.1. PP. Columbe Centro 

2021 11.956,66 11.956,66 0,00

7.5.01.07.03

.09

4.1.1. PP Aporte GADMCC a 

GAD Parroquial de 

Columbe 50.000,00 50.000,00 0,00

7.3.02.05.01

.03

2.1.2.
Eventos y 

actividades de 

cultura, deportes y 

artes 23.000,00 20.998,87 2.001,13

95.812,15 95.812,15

TRASPASO DE CRÉDITO

APROBACIÓN

TOTAL
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Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

 

 

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromet

er Incremento 

Disminució

n

Nuevo 

saldo por 

compromet

er

7.5.01.07. 4.1.1 Museo Militar en la Laguna 

de Colta 0,00 87.500,00 87.500,00

7.3.04.19.

01

2.1.2
Mantenimiento escenarios 

deportivos 6.007,87 6.007,87 0,00

7.8.01.08.

04

2.4.1.
CCPID Consejo Cantonal de 

Protección Integral de 

Derechos 50.000,00 25.000,00 25.000,00

7.3.06.05.

02.11

3.1.1. Estudios definitivos 

recuperación Iglesia Virgen 

de las Nieves 15.000,00 15.000,00 0,00

7.3.06.01.

13

3.4.1. Consultoría análisis y 

evaluación del 

funcionamiento de la planta 

de lácteos 7.000,00 7.000,00 0,00

7.5.01.03.

01.03

3.4.1. Bellavista y otras 

comunidades sistema de 

alcantarillado 9.810,46 9.810,46 0,00

5.3.02.40.

01

3.6.1.
Servicios de carrozas 

fúnebres 25.000,00 24.681,67 318,33

87.500,00 87.500,00TOTAL

TRASPASO DE CRÉDITO

APROBACIÓN
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Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromet

er Incremento Disminución

Nuevo 

saldo por 

compromet

er

7.5.01.0

5.

4.1.1. Puente Barrio Santo 

Cristo Sicalpa 0,00 150.748,64 150.748,64

7.5.01.0

7.01.73

3.6.1.
Cambio de piso de la 

Plaza de Rastro 75.000,00 35.000,00 40.000,00

7.5.01.0

7.01.78

4.1.1. Construcción de la 

Unidad de Policía 

Comunitaria UPC 115.748,64 115.748,64 0,00

150.748,64 150.748,64

TRASPASO DE CRÉDITO

APROBACIÓN

TOTAL

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromet

er Incremento Incremento 

Nuevo saldo 

por 

compromete

r

3.6.02.01

.03

0 BEDE Estudios 

Cerro Cushca, 

Polideportivo y 

Regeneración 0,00 233.283,87 0,00

7.3.06.05

.02.12

3.1.1. BEDE Estudios 

Cerro Cushca, 

Polideportivo y 

anillo ciclo vía 

Laguna de Colta 0,00 233.283,87 233.283,87

233.283,87 233.283,87TOTAL

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

APROBACIÓN
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Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Incremento

Nuevo saldo por 

comprometer

2.8.01.02.

02

0 Convenio GAD MIES 

Saldo 2020. 

(devolución) 0,00 60.000,00 0,00

7.3.14.07 2.1.4. Equipos, sistemas y 

paquetes 

informáticos 0,00 60.000,00 60.000,00

60.000,00 60.000,00

REINTEGRO DE VALORES

CONOCIMIENTO

TOTAL

Partida 

presupuest

aria Prog. Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

compromete

r

7.3.08.13 4.1.1. Repuestos y 

accesorios 6.501,25 51.067,34 57.568,59

7.5.01.05.03

.44

4.1.1. Sasapud Hospital. 

Adoquinamiento, 

alcantarillados viales 10.990,13 7.498,88 18.489,01

7.5.01.07.01

.73

3.6.1. Cambio de piso de la 

Plaza de Rastro 40.000,00 40.000,00 0,00

8.4.01.01. 1.1.1. Maquinaria y equipo

35.278,88 4.964,40 30.314,48

8.4.01.13. 2.2.1. Equipos médicos 6.601,82 6.601,82 0,00

7.3.02.05.01

.03

2.1.2.
Eventos y 

actividades de 

cultura, deportes y 

artes 30.000,00 7.000,00 23.000,00

58.566,22 58.566,22

TRASPASO DE CRÉDITO

APROBACIÓN

TOTAL
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Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

Partida 

presupue

staria
Prog. Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

compromete

r

8.4.01.13 2.2.1.

Equipos médicos 39.611,00 0,00 33.009,18 6.601,82

7.3.08.09.

01.

2.2.1.
Medicinas y productos 

farmacéuticos 81.641,37 0,00 19.641,37 62.000,00

7.8.01.08.

14

2.1.4. Otros grupos 

prioritarios 10.000,00 10.000,00 0,00

5.3.02.08.

01

1.1.1. Servicios de seguridad y 

vigilancia 15.000,00 15.000,00

7.3.06.05.

01.34

3.6.1. Estudio para 

construcción centro de 

faenamiento (camal)
0,00 55.000,00 55.000,00

7.3.06.11. 3.1.1. Estudio para dotación 

de internet en el 

cantón Colta II etapa 0,00 0,00

7.3.08.11.

14

4.1.1.
Tubería de agua: Llin 

Santa Fé y Centro 

Cívico. Parroquia 

Columbe 0,00 0,00 0,00

7.3.08.13 4.1.1. Repuestos y accesorios 57.568,59 22.650,55

77.650,55 77.650,55

7.3.08.11.

14

4.1.1. Materiales de 

construcción 16.100,73 7.650,55 23.751,28

7.3.08.11.

14

4.1.1.
Tubería de agua: Llin 

Santa Fé y Centro 

Cívico. Parroquia 

Columbe 12.000,00 12.000,00

7.3.08.09.

01.

2.2.1. Medicinas y productos 

farmacéuticos 81.641,37 0,00 81.641,37 0,00

Nota 3: La partida para el estudio del internet en el cantón colta Etapa II, queda pendiente se 

reeduce a cero (0) y el valor se mantendrá en su partida original que es medicinas y productos 

farmacéuticos

TRASPASO DE CRÉDITO

APROBACIÓN

TOTAL

Nota 2: Se reduce son $12.000,00 de la partida tubería de agua: Llin Llin Santa Fé y Centro Cívico, valor que 

se mantendrá en la partida de medicinas y productos farmacéuticos, mientras se realicen los trámites de 

solicitud de competencias con el GADPCH

ANEXO DE CAMBIOS REALIZADOS

Nota 1:En la partida 7.3.08.13. denominada repuestos y accesorios, se incrementa $22.650.55, los 

mismos que son la sumatoria de los $7.650,55 destinados en primera instancia para materiales de 

construcción, más $15.000,oo que se realiza el traspaso de servicios de seguridad y vigilancia.
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Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

compromete

7.5.01.01.05

.25

4.1.1. San Bartolo Alto de 

Sindipamba 

(variador de voltaje) 6.950,70 4.454,46 11.405,16

5.3.06.12 1.1.1. Capacitación a 

servidores públicos 5.000,00 4.454,46 545,54

4.454,46 4.454,46

TRASPASO DE CRÉDITO

APROBACIÓN

TOTAL

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

comprome

ter Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

compromete

5.3.07.0

2

1.1.1. Arrendamiento y 

licencia de usos de 

paquetes informáticos 701,00 3.299,00 4.000,00

5.3.07.0

1

1.1.1.
Desarrollo, 

Actualización, 

Asistencia Técnica y 

Soporte de Sistemas 11.930,00 3.299,00 8.631,00

3.299,00 3.299,00

TRASPASO DE CRÉDITO 

TOTAL

CONOCIMIENTO

Partida 

presupues

taria

Prog.

Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

comprometer

5.1.07.07 1.1.1. Compensación de 

vacaciones no 

gozadas por cesación 

de funciones 5.560,20 6.254,48 11.814,68

5.3.02.08.0

1

1.1.1.
Servicios de 

Seguridad y 

vigilancia 6.254,48 6.254,48 0,00

6.254,48 6.254,48

TRASPASO DE CRÉDITO

CONOCIMIENTO

TOTAL
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Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

Partida 

presupuest

aria

Prog. Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

compromete

r

7.3.08.11.0

2

3.6.1. Guacona la Merced 

(Tubería para agua) 0,00 0,00 0,00

7.3.08.11.0

3

3.6.1.
Cunanbay Tililac, 

Tubería de agua 0,00 0,00 0,00

Por crear 3.6.1. Cebollar Alto. Batería 

sanitaria 0,00 8.565,83 8.565,83

Por crear 4.1.1. Terminación casa 

barrial de: Mishquilli, 0,00 2.918,14 2.918,14

8.4.03.01.0

2

4.1.1. Adquisición de 

terrenos declarados 

de utilidad pública 

(mercado mayorista) 0,00 37.600,00 37.600,00

7.3.02.05.0

1.03

2.1.2. Eventos culturales 

artisticos ancestrales 

(Paucar Raymi) 58.272,00 49.083,96 9.188,04

49.083,96 49.083,96

Partida 

presupuest

aria

Prog. Denominación

Saldo por 

compromete

r Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

compromete

r

7.3.08.11.0

2

3.6.1. Guacona la Merced 

(Tubería para agua) 0,00 4.000,00 4.000,00

7.3.08.11.0

3

3.6.1. Cunanbay Tililac, 

Tubería de agua 0,00 3.000,00 3.000,00

Partida 

presupuest Prog. Denominación

Saldo por 

compromete Incremento Disminución

Nuevo saldo 

por 

7.3.02.05.0

1.03

2.1.2. Eventos culturales 

artisticos ancestrales 

(Paucar Raymi) 58.272,00 56.083,96 2.188,04
49.083,96 56.083,96

ANEXO DE CAMBIOS REALIZADOS

Nota 1. Por lo tanto a esta partida se reduce mas no lo previsto 

inicialmente, que fue de

TRASPASO DE CRÉDITO 

APROBACIÓN

TOTAL

Nota 1. Estos valores no se presupuestan, mientras se realice el trámite con el GADPCH, para la 

obtención de la competencia. Los $7.000,oo se mantendrá en la partida de 7.3.02.05.01.03, 

denominada eventos culturales artísticos ancestrales (Pawcar Raymi). Por lo anotado no se 

reduce $56.083,oo; como se preveyó inicialmente, sino solamente $49.083,96
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Eco. Luis Alfonso Cobos Celleri 

DIRECTOR FINANCIERO DEL GADMC-COLTA 

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromet

er Incremento Incremento 

Nuevo 

saldo por 

comprome

ter

2.8.01.03

.01

0 Empresa COLMITUR 

liquidación 0,00 61.350,96 0,00

7.8.01.08

.14

2.1.4 Otros grupos 

prioritarios 

(estudiantes, 0,00 10.000,00 10.000,00

7.3.08.11

.14

4.1.1.
Materirales para 

construcción 16.107,73 51.350,96 67.458,69

61.350,96 61.350,96

REINTEGRO DE VALORES

CONOCIMIENTO

TOTAL

Partida Prog.

Denominación

Saldo por 

compromet

er Incremento Incremento 

Nuevo 

saldo por 

compromet

er

2.8.01.03.0

1

0 Convenio 

GAD MIES 

Saldo 2020. 

(reitegro) 0,00 85.490,40 0,00

7.3.08.09.0

1

2.2.1

Medicinas 

y productos 

farmacéuti

cos 5.000,00 85.490,40 90.490,40

85.490,40 85.490,40

REINTEGRO DE VALORES

CONOCIMIENTO

TOTAL
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